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D E JA P R O M C I A D E LEON 

¿ g y E R T E H C I A O F I C I A L 
Luego que los Sres. Alcaldes y Seere. 

Itrios reciban los números delBounfo 
que. correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un e}einplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretiirios cuidarán de conser-
n r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá venitease cada año. 

i m í a u * b i m , v m m m i VÍSÜNSS 
Se suscribe en la Contaduría de IB Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeetos al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera dé la capital sé harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos eu las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracetón de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b., 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V K R T E N C I A E D I T O R I i l * 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente;' asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las miomas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la DipuTackín de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulftp íia sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

i •'! 

PARTE OFICIAL 
. f ¡ildentis de! Consejo da Ministros 

SS. MML' el R E Y DOQ 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
£)oüa\ Victoria Eugenia 

S. D. Q . ) y Sus Altezas 
ales el * Principe de -A .&-

?unas é Infante Don Jai-, 
me, continúan sin nove
dad en sir importante sa
lud..- -. . • 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusia Real Fami
lia. 

/Gtatt de] día 1 de Vano de 1809.) 

OOBIBRNO DK PHOVINCU 

REEMPLAZOS 
CIRCULAR • . 

En vi r tud de lo dispuesto en el 
sn . 118 de IB visrente ley de Reem
plazos, y de aoi.formidad con lo que 
me propone la Comisión Mixta de 
Reclutaniieoto, he acordado señalar 
a losAjut tamieotos de la provincia, 
para que puedt tener efecto la revi
sión provecida en el capitulo X H t de 
la citada ley, los dias que á cont i -
nuación ee detallan: 

• D t a l . ' d e A M l 
Algadcfe 
Ardóo 
Cabreros del Bio 
CampBzaa 
Caqjpu de Villavidel 
Gastilfalé 
Castre fuerte 
Cimauea de la Vega 
CorviHoa de loa Oteros 
^obillaa de l.ie Oteros 
F'esno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 

Oordoncillo 
GosfDdos 
Matanza 
Valencia de Don Juan 

Dta ' l . 
Izagre 
Matadcóo de los Oteros 
Pajarea de loa Oteros 
So ti Milláo de los Caballeros 
Santas Martas 

.Toral de los Guimanes 
Valdemora 
•Valderas 
Valdevimbre * 
Valverde Enrique . • 
Vil labr tz 
Villacé. -., ' ;•' 
Villariemor de la Vega 
Viliáfer ; , " •'-

D i a 3 . . 

. Villahornate 
V i ü a m a n d c s . 
Vii lameSán 
Villaoueva de las Manzanas 
Vil l iquej ida 
Almanza 
Bercianos del Oaminu 
Calzada 
Canalejas 
Caetromudarra 
Castiotierra 
Cea 
Cebaoico 
Cubülas de Rueda . 
GalleguillOH 
S e h a g ú n ; 

Dia 5 
El Bargo 
Escobar 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joanlla 
L i Vega de Altnanza 
bbhelicea del Rio 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Vil lamart in de Don Sancho 
Villamizar 
Vil lamol 
Villamoratiel 
Villa verde de Arcayos 

Dia % 
VnUse lán 
Villazanzo 
Al i ja ue los Melones 
Antigua (La) 
BerciaLO» dei Pá ramo 
Bnstilio del Paramo 
Utstrilici de la Vaiduerna • 
Uasirocontngo 
La Baficza 

S i n 7 
Cestroctilbon 
Cebronea ael Rio 
Deatnaua . • 
Laguuu Dalga 
LagUüu tte Negrillos . 
faiacios de la Vaiauerna 
Pobiadura de Polajo Garc ía 
Pozuelo del Páramo 
Quiutaua.del Marco 
QmotaLa y Congosto' 
Regueras de Arriba 
Riego tte la Vega 
Ro|.'eruelos del Páramo 

S i n 13 
San Adrián del Valle 
Suu Unetobai de la Polantera 
¡jan Esteoan ae Nogales 
£3au Pedro ce t e r c í a n o s 
Santa Eleua de Jamuz 
Santa Malla de u Isla 
Santa M i n a del Parumo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Paramo 
Valdefuentes del Pá ramo 
Vi l lamontáo 
Vil.azaia 
Zotea del Pá ramo 

D i n 14 
Benavides 
Brazuelo 
Ut rnzo 
Castiillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Luci l lo 
Loyego 
Llamas de la Ribera 

D i a I h 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 

Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Villaobispo 

Dia l o 
Truchas 
Turcia 
Valderrey • 
Val de.San Lores.z'o'. 
Villa gaton 
Aetorga 

Dia. 17 
. Vi l iamegi l - -

Villarejo de Órbieo • 
Villares de Orbigo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlaoga 

• Cacabelos 
. .- . . ' , Dia ¡9 . 

Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Oencia 

J)iit20 
Fabero 
Paradaseca 
Peranzaoes 
Saucedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 

D í a '¿i 
Valle de Finolleco 
Vega de Eepinar&:a 
Viliadecanes 
Vill tfranca del Bi~:za 
Alvares 
Barrios de Salas 

Día 22 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabafias-Raras 
Carucedo 
Castrillode Cabrera 
Castropodame 
Folgoso de la Ribera 

2 t o 2 3 
Congosto 
Cubillos 



il 

EDCinedo 
Fresoedo 
I g u e ñ a 
Molinaaeca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Pnaraoza del Bierzo 

D í a 24 
Puente de Dotniogo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Ponferrada 

Día 26 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Laceara 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Si l 
San Emiliano 

D í a 27 
Eiállo 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarieoza 
Muriae de Paredes 
Carrocera , 

D i a 28 
Villa blino 

. Armnnia • 
Cimanes del Tejar . 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafa .. • 

D í a 29 
Mansilla de les Malas 
Mansilla Mayor 
Rioseco de Tapia 
Gradcfes 
Onzonilla 
Snn Andrés del Rabanedo 
SíintoTenia de La Valdoñcina 
Sariegos 

V i a 30 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 

Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Viliasabariego 
Villa turiel 

D i a 5 d i Mayo 
Boflar 
C á r m e n e s 
La Ercina 

La Pola de Cordón 
Rodiezmo 

JDUil 
La Robla 
Matallana de Vegacervera 
Santa Colomba de Curueño 
Valdepié lago 

D l a S 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vugacervera 
Vegsquemada 
La Vecilla 
Li l lo 

V i a \ 0 
Acevedo 
Boca de H u é r g a c o 
Barón 
Cistierna 

D i a 11 
Crémenep 
Maraña . 
Oseja del Ssjfimbre 
Posada, de Valdeón 
Prado • " 
Prioro . 
Renedo de Valdetuejar , 

D i a 12 ' ' -
Reyero • .-- -.. ' 
Calamón •, *" 
Valderrucda 
V e g a m i á o 
Riañn 

D i a !3 
"• LEÓN 

León 6 de Marzo de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G n z m ú n . 

C O M I S I O N M I X T A 

DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Uoa vez señalado á ceda Aynnta-
miento el dia en que ha de compft 
recer para el j u i c io de exenciones 
ante esta Comisión, la misma cree 
de su deber l lamar la a t enc ión de 
las Corporaciones municipales acer
ca de los particulares siguientes: 
. 1.* La revisión de las operacio
nes practicadas por los Ayunta
mientos en el reempiezo del presen
te año , d a r á principio, ante la Comi
sión, a l u ocho y media en punto de 
cada uno de los dias indicados, en el 
salón destinado al efecto en el P j l a -
c i o d e l a Diputación provincia l . 

2 . " A dicho a c t o ' c o n c u r r i r á n , 
con arreglo al a r t . 118 de la ley, t o 
dos los mozos quo hayan sido ex
cluidos total ó temporalmente por cor
tos de talla ó defecto físico, procu -
raodo los Ayuntamiectos, en cuan
to á los ú l t imos , tener presente lo 
que dispone el art, 99. Los qne ha 
yan reclamado ó sido reclamados 
en tiempo oportuno, por sascitaree 
duda acerca de su talla ó defecto fí
sico, y los que hubiesen, reclamado 
contra a lgún fallo del Ayuntamien
to , y los interesados en esas recla
maciones, t ambién deberán compa
recer aote dicha Comisión, eo con 
formidad á lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 124 de la citada l ey . 

3. ° S e g ú n establece el a r t . 119, 
para la salida de los mozos en direc 
oióu á la capital, ademas de citarles 
por medio de anuncio, se ha rá á ca
da uno de ellos la oportuna c i tac ión 
personal, en la misma forma que 
e x ' g e e l ar t . 55 para el acto de la 
clasificación, socorriendo con la 
cantidad que establece ei urt . 121 
á l o e mozos á que é s t e s e refiere. 

4 . ° A l Comisionado del Ayun ta 

miento que se nombre, en cocf j r -
midad al art . 120, se le proveerá , se
g ú n dispone el a r t . 12;', de uoa cer
tificación l i teral de todas las d i l i 
gencias practicadas, tanto tcerca 
del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación y reclama
ciones que fe hubieren .producido; 
de las certificaciones de talla y re 
conocimiento; de los expedientes de 
las excepciones comprendidas el ar
t ículo 87; de las relacionen: una que 
comprenda los mozos del actual 
reemplazo, con la clasificación he
cha con arreglo al art. 97, y otra los 
de revis ióo, consignando en ambas el 

perimetro torácico de los reclutas, y 
de las filiacioues respectivas á todos 
los mozos sorteados en el presente 
a ñ o . 

5. ° Dos dias antes del teftulido p t -
ra el j u i c io de exenciones, el Comisio
nado del Ayuntamiento cu ida rá de 
entregar en la 8eorct . i i ía de la Co
misión, los documentos á que se re
fiere el anterior particular, con la 
aditrtencia que de no verificarlo asi, 
sufrirá los perjuicios cooc igu i én t e s , 
ex ig iéudole la responsabiliciad á q u e 
haya lugar. 

6. ° Folmando parte de la Comi
sión, con vez, aunque sin voto, con
forme ni art. 123 ce la ley, el Sindi
co 6 un Delegado del Ayuntamiento 
cuya revisión se practique, deberá 
comparecer al acto oara la misión 
que le cocfia el pá r r t f j tareero de! 
ar t .124, sin que su falta de asisten
cia, por causa justificada, i n t e r rum
pa las deliberaciones ni acuerdos, 
porque, en este caso, se des igna rá 
un Oficial de lo Secretaria de la D i 
putación provincial , á los solos efec
tos de comnnicar las resoluciones. . 

León 6 de Mtrzo de 1909?—El 
Presidente, Victoriano Q u t m i n . ^ r E l 
Secretario, fícente Prieto, • 
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M I N A S C A D U C A D A S 

Declaradas desiertas los tres subastas de las minas que á con t :nuac ión se expresan, vengo en declarar franco y registrable el terreno que la 
mismr.p comprendeo, de acuerdo con lo que dispone el «r t . 100 del Reglamento de M'neria vigai te. 

Numero 
del 

' expediente 

524 
2.108 

.)í!b 
429 

3.056 
668 
667 
«69 
720 
116 

3.055 
119 

. 723 
3.158 
3.154 
3.155 
3.157 
2.867 
1.194 
1.193 
2.106 

423 
396 

2.107 

Nombre de la miua 

' ' o l ó t i . ' . . . . . . . . • . 
E Complemento 
F e r n e n d i n a . . . . . . . . . . 
La UMOQ 
Los Cuatro A m i g o s . . . 
María 1 . ' • -
Maria 2 . " . 
María 3 . ' . 
Moria 4 . ' 
P r o v i d e n c i a . . . . . . . . . . 
San Lorenzo 
Verdad . . . . . . . . . . 
Demasía á Verdad . . . . 
Bella Vista 
Encarnac ión 
Estrella 
Imperiai. 
La Recupe rada . . . . . . . . 
DemHEi» á Recuperada 
Las Camperas . . . A".,,. 
San M i g u e l . . . . . . 
San S i m ó n . . . " . . . . , , -> . . . . 
Santa Barbara, 
Ampl iac iónáSai i ta Bár

bara 

Miaeral 

H u l l a . 
Idem. . 
Idem: . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
I . l em. . 
Idem. . 
Idem. . 
Iciém.. 
Idem.:. 
Idem) . 
I Jam. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. 

El Otero . . 
Idem. 
Idem 
La Mata 
Ferrerus o «I Pnertu. 
Villa oel Muute. . . . . 
I dem. . 
L i s M u ñ e c e s . . . . . . . 
El O.ero . . . 
Perreras del Puerco. 
La R e d . . . . : . . . . . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Morgovejo 
Idem 
Cami:.a;o 
Morguveju 
VilUcorta 
Idem 
Idem 
Morgovejo 
Idem 
Idem 

, Ayuntamiento . 

Renedo de Vuldetuejar 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . - . - . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . : . . . . 
Idem 
Idem 

Idpm. Idem. 

"Número, 
de per

tenencias 

48 
. 15 

12 
18 

S5H 
109 

í»3 
35 
26 

.47 
200 

59 
Ib' 
46 
50 

307 
15 

379 
5' 

13 
51 

7 
63 

25 

28 

Nombre del duefio 

Hullera Leonesa. 
Idem. 
Idem 
l l e m 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem . . . . . . . " . . ' . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Ideta . . . 
1 lem 
iaem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem , 

8 [(tem. 

Vecindad 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
I l o m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 

Idem 

Lo que se anuncia á los efectos de la Ley y Reglamsuto ue Minas vigentes. 
León 4 de Marzo do 1909.—El Gobernador, Victoriano G u i m i n . 

\ \ \ \ 
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MINISTERIO DB LA. GOBERNACIÓN 

J u n t a C e n t r a l <lcl C e n s o E l e c 
t o r a l 

Variss Juo t i s Droviocia'es del 
CODEO se ban dirigido á la Central 
de mi Presidencia en coneulta rflo-
pecto ¡\ la mioera dp nvitar las d:B-
cultades que, por la f i l t a de alguna 
ó tilgunas de las tres listas A que se 
refiere el art. 33 de la ley E eotoral 
ó por U circuntancia de no Pegar 
i cuatro los olector-'S que debida
mente f igirea eo In primere y en la 
segunda, so • frecen en la práct ica 
para el estricto cumplimiento de 
los preceptos cootenidos en los at-
ticu'os 36 y 37, q.ie estableen el 
procodimiento par» des'ganción 
de los Presidentes y 'Adjun tó* do las 
Mesas olectorole» y üe ios suplentes 
de loa mismr-s. E ) su vista, y des
pués de h'^ber considerado el ceso 
con el m i j o r deteaicnieoto, la Junta 
Uentral, interpretando las mencio
nadas prescripciones iegales, entien
de lo siguiente: . 

1.* Si en alguna sección no hu
biesen podido formerse por falta to-
t i i l de electores con condiciones le
gales, la p r i m e r a - ó la segunda.de 
las tres-listas IÍ que se refiere el ar
ticulo 33, se tomarán de la ó los que 
existan, los tres electores que marca 
la ley, ó todos ellos en aquellas que 
no lleguen á tres, y de.entre los que 
resolteo'-se elegirá Presidente . al 
elector deiroés etlad; de 'modo que; 
si por ejemplo, lá lista primera no 
tuviese más que-un elector y la se
gunda do i , se des ignará para Pre-
sideota el do más "dad de entre los 
seis que resultan de agrupar el ün i 
co elector de ' la , primera lista con' 
los dos de la segunda y los tres p'ri-

. merús.de la tercera En caso de no 
eximir m í e que est i úl t i ína, se ele 
girá .Prés identB al .de "mis edad de. 
los tres primeros q o í figuren en ella. 
;>' 2.* . . . 'Eójatelecciód dé los dos Ad " 
Juntos en.la f&chr.et) que ésta debo 
hacerpe,:v;p;!rá la c'unl el art..37 dé 
la ley'sefiiila el mismo procedimiec-
to que parñ la de Presidente, se pres
cindirá conao ésta manda oe la lista 
de la cuál haya ' sido designado el 
Presidente. 

3. ° Cuando ^or razón de la mayor 
edad esa des ignación de Presidente 
hubiera recaído en electorqne figure 
un la lista tercera, ys i e-i lasotrosdos 
ó en un¡i de ellas, coso de que no 
exista más que una solé, no figuren 
más que dos electores, és tos serán 
én su dia los Adjuntos; y si se diese 
el coso de que de: las listas primera 
y stgunda uef . art. 33 no existiera 
más que uno sola con ím solo elec •. 
'or, no se prescindirá de la tercera, 
si no que de entre los dos primeros 
de ella, que quedon después de ex
cluido ei Presidente .y .ei único de 
la otra, se e legirán Adjuntos A los 
"os de más edad. 

4. ° Cuaudo ao exis t» m i s que !&. 
wcero lista, los dis primeros de 
*'la serán necesariamente los Ad 

jan tos, prescid:éndoFe, como es na-
' " ro i , del que hubiera sido desig
nado Presioente. 

5. " Para la elección de los su-
P'entes del Presidenta y Adjuntos, 
-e observarán las disposiciones con
l o a d a s en los .art ículos 3fi y 37, 
oaptadas á' las 'reglas que prece

den, Cuando solo exista la tercera 
lista, los suplentes del Presidente y 
Adjuntos serán los tres ú t imosnle i -
tores de la misma, supliendo ai Pre
sidente el de más edad entre ellns, 
y loa otros dos á los Adjuntos. 

6.° Si hubiere necesidad de re
novar alguno de estos cargos antes 
de la terminación del bieoio por va
cantes ocurridas dorante el mismo, 
se obee iva ráu pata cada ceso Us 
reglas anteriormeote establecidas, 
pero proced 'éodose en sentido i n 
verso al seguido la ú l t i t m vez, y 
cuidando de que ese mismo sentido 
inverso al ú l t i m a m e n t e seguido, se 
observe al verificarse nuevas desig
naciones de Cirgos p a n el bienio 
siguiente. 

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de la J u u t i provin -
cial de su Presidencia, á fin de que 
sa sirva V..S, disponer la inmediata 
publicación de la o re j éa t e circular 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia para el de las municipales y el 
de los electores en ge i e r a l . 

Dios guarde k V. S. muchos a ü o s . 
Madrid ¡i de Marzo de 1909,—El Pre
sidente, E. Martínez del Campo.' 

Sr. Presidente de la Junta provii -
cial del Censo electoral de. .•-

. (Gacel* del día d de Mano.) . 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sklk DE LO COHIENCIOSO-iDMINISTItATIVO 

Selación, de los jileilos incoaios ante 
esta Sala' "• ' . 

2.270,—D.* Francisca' Alcáo ta ra 
Oordillo, de León, contra l íaai orden 
del Ministerio de Ins t rucc ión publi
ca, de 2 de Diciembre dé 1908, sobre 
derecho 'á coacursar- ciertas Escúe -
las. . : -• . • ' - . . . ' • 
; Lo que en cumolimiento del "ar 

t icúlo 36 de la ley Orgán ica de es t i í 
ju r i sd icc ión , se aniiucia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido ar t ículo se mencio
nan. 

Madrid I . ' d e M i r i o de 191.19.— El 
Secretario Decano, L ic . Francisco 
Cabello. 

M I N A S 

A n i m e ! » 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ha acnrdado con esta fecho ad
mit i r la renuncia presentada por don 
Agust ín Moreno Vilorio, del regis
tro de hulla, de 4 pertenencias, nom
brada Espemnii (expediente n ú m e 
ro 3.813), sito en el t é rmino de To
rre, Ayuntamiento de Alvares; de
clarando cancelado el expediente de 
referencia y franco el terreno co
rrespondiente. 

León 5 de Marzo de 1909. — E l 
Ingeniero Jefe,./. Revi l l i . 
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D O N J O S É REVILLA Y H A Y A , 
I n g e D l e r o J e f e d e l d l a l r l t a B i l n e » 

d c e H t a p r o v i n c i a . 

Hago s»bef: Qne por D. Franoisoo 
Alvai ez, vecipo de Boñar , se ha pre
sen tan BO ol Gob'erno fiivil de esta 
provincia , e^ el dia 25 de! mes de la 
fecb», á las nueve, noa solicitnd de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la tr ina de bulla llamada <4m-
plioción á Aurora, sita en t é rmino 
Sotiilos, Aya"tamiePto de Cistiernn, 
paraje llamado «El Regueró t i .» H » -
ce la design»ción de las citadas 30 
pertenencias en la forma sigoiente, 
y con a r r e g l o » ! Norte verdadero: 

Se tomarii por punto de partida la 
3.* estaca de la mina «Aurora , 
n ú m . 3 .3?8 .» jrdesdoél se medi rán 
a l O 9" 10' N 1.000 metros, y se 
co l ea ra la 1 1 estaca; de ésta al 
S. 9° 10' O. 900 metros, la 2 ." ; de 
és ta al E. 9° 10' S. 1.500 metros, 
la a.'; de á»tá al N . 9° 10' E . 200 
metrrp, la 4 " , y d e é í t i y al 0 . 9 " 
10' N . 500 metros, con los que se 
l legará al punto de partida, qoedan-
do asi cerrado el perimntro de las 30 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado q'je tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de1 Sr. Gobernador, siü perjuicio de 
tercero. 

Loque se annnoia por medio del 
presente edicto p ira que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en.el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho aj todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene »1 a r t . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.834 
León"4'de Marzo de 1909.—/. Re -

- OFICINAS DR HACIENDA; 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A : 

DB LA PBOVIKCIA DB UÓN ]_ '_ 

C i r c u l a r 

Habiendo sido mucho menores 
- los ingresos que por el impuesto de 

corsumo* ee verificaron en el mes 
de Febrero ú t imo, comparado con 
el de i g u í l mes del año anterior, no 
obstante la circular publicada por 
esta Delegación en el BOIETÍN OFI
CIA I de 12 de Febrero, n ú m . 19, y el 
volante qne se dir igió i losseSores 
Alcaldes en 16 del mismo mes, no 
paedo menos de llamar la a t enc ión 
de i quellas Corporaciones que no lo 
han efectuado, para que tomen sus 
medidas, y puedan ordenar se efec
t ú e sin f j i ta su ingreso en el pre
sento mu--; debiendo advertirles que 
tengo órdenes terminantes del Ese 
celentlsitno Sr. Ministro para q u -
se dé el mayor impulso á la cobran
za de met cionado impuestc, y que 
por n i n g ú j concepto deje ue ha
cerse dentro de los plazos marcados 
en el vigente Reglamentn; ev i t án 
doce asi las molestias y gastos con-
aigaientes. 

L°ón i de Marzo de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB IBÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice, con fecha 
18 del secual, lo siguiente: 

«Veoc tecdo en 1." de Abr i l de 
1909, el copón n ú m e r o 30 de los t í 
tulos del 4 por 100 ioterior de la 
emisión de 1900, asi como un t r i 
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta y 
el cupón n ú m e r o 3 de jas carpetas 
provisionales del i por 100 amorti-
zable, emitidas en v i r tud de la ley 
de 26 de Junio de 1908, esta Direc
ción general, en v i r t ud de la autori
zación que ee le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el dia 
1." de Marzo próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable, 
y l°s inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Ins t rucc ión públ ica , Cabildos, Co
fradías, Capelianits y demás que 
para su p igo se h i l leo dnmiciliadas 
en esa provincia; é cuyo fi i dispon
drá V . S. que se publique el opertu-
no aouociu en el Soleíin Oficial, 
cuidaado de que se cnaiplaa las pro 
venc ioués siguientes: 

V1 * Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig-
r.ará le In te rvenc ión de H c'eoda 
de esa provincia, si no lo tuviere de-, 
signade, un empleado que.reciba los 
copones é inscripciones y practique 
todas les operaciones concernientes 
á su t r ami tac ión . 

. v 2 . ' Se abrirá ni', libro, ó cúádé r -
:no ; ' según la impor tapciá dé los va
lores ue esta clase que circulen en 
ésa provincia, debidamente autori
zado, donde sen t a r án las ficturas dé 

'los cupoops, haciendo coostur !s;fi-. 
cha de ia p resen tac ión , ñoiobre del 
interesado, n ú m e r o de entratia. que 
fe dé á las facturas, lós cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha én que se 
remitan á esta Dirección general. 

3. " Para el recibo de las carpe
tas de inscripcioiieF, con tendrá el 
libro ó cuaderno s i t ió y ercasillado 

-diferente en que conste la fecha de 
su presen tac ión , Ciombre del intere
sado, numero de ingresó que ee le dé 
á las carpetas, n ú m e r o de inccrípcio-
nes que contengan, su capital no
minal é importe de los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro; teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7 , ' de! la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. -

4. ' La preeentacion de los c u 
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impresos, 
que facilitará grat is esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
In te rvenc ión de Haciendade esa pro
vincia, s e g ú n se tiene encargado, y 
que para conocimiento de V, S. y 
de dicha Oficina, eou adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amort ización. 

5. a Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encar
gado de este eeivicio los compro
bará debidamente, y hal lándolos 

conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe con los que en d i 
chas facturas se detalleo, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no tr .milizur la nume
ración y enuegiindo á los intere
sados, como resguardo, el resumen 
talonario qne nqueilns facturas con
tienen, el cual será satisfecho al 
portador por la Sucursal del Banco 
de España en esa provincia una vez 
hayan sido reconocidos y cancela 
dos los cupones y es tén practicadas 
las liquidaciones que procedan, de 
cuyo resultado se oará por este Cen
tro directivo inmediato aviso a l 
Banco de E s p e ñ i , remit iéndole los 
talones correspondientes á los res 
gnardos, para que pueda ordenar el 
expresado pago de los mismos. Los 
cupones del vencimiento corriente 
han de presentarse en f icturas que 
contengan impresa la fecha, sin cu
ya cirenntancia no serán admitidss. 

Las carpetas amortizadas so pre
sen ta rán endr^adas en la siguiente 
forma: A la ZHnccMn general de l<¡ 
Deuda y Glasés pasivas, p i r a su re-
emiolso. t e c l i i y j lnna ael presenta 
dor, y llevaran, uniuos los cupones' 
siguientes al del trimestre eo que 
se amorticen.' 
, 6 / Las inscripciunes se presen

taran con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la I n 
te rvenc ión de Hacienda de esa pro
vincia de que se exnrese con toda 
claridad, en el epifrtfe de las carpe
tas,,el concep to . á que pertenece la 
l ámina , q u é los n ú m e r o s de las ins
cripciones ee ' e s t á m p e n l e menor á 
mayor, y qoe no aparezcan englo
bados n ú m e r o s , capitales é intere
ses de varias inscripciones, sino que 
sé detallen una por una, como.ee 
previno en la citada circular de 16 
de Mayo de 1884¡ reproduciJa én 9 
de Enero de 1888;.; no admitiendo, 
de n ingún modo, las, que-ee hallen 

. é x t e n d l d t s én otra forma. Una<de 
las dbs.catpeteB,.ó sea, la que care
ce do talón, quedará con lasioscrip-
ciones en lá In t e rvenc ión para de 
volverlas á los interesados después 
de cubiertos los cajetines corres-
pondiéntés y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del' 
presentador, quien suscr ibirá én la 
carpeta el oportuno recibí al reco
ger las inscripciones. Se adver t i rá 
en el anuncio, para conocimiento 
d é l o s ioteresi.dup, que por loque 
respecra al trimestre de que se t ra
ta, no se admi t i rán otras facturas de 
cupones é inscripciones del 4 por 
100 más que las que contienen i m 
presa la fsiha del vencimiento, re-
chuzando esa Odcina las que carez 
can de este requisito. 

En el acto oe la presentac ión se 
entregara al presentador el resguar
de talonario que contiene la otra 
carpeta, qoe le será suti tf icho por 
las depenuenciaB del Banco de Es
p a ñ a , con sujeción a lo que resulte 
del reconocimiento y l iquidación 
que se practique. La otra mitad, 
con el teión sin destacar, que ha de 
enviarse al Banco de España por ee-
tas oficinas, de spués de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la lo te rvenc ión de Hacienda 
i esta Dirección, después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los intere
ses que se reclaman, y en los dias 
y con lee f irrealidades que determi -
na la base 9 ' de la referida circular 
de 16 de Mayo de 1881. 

Para la admisión de i rscr ipcioree 
nominativas del 4 por 100 den i c i -
liudas en esa Oficina, t e n d i á le mis
ma p r e s é n t e l o dispuesto eo circular 
de este Centro de 28 de Noviembre 
de 188h, en la cual se inserta la 
Real orden de 21 de Septiembre del 
mismo s ñ o , timnliatona de la de 16 
de Agosto de 1880. 

I m p o r l a n t c K . — 7 . ' Las f-cturns 
que conter-gan numerac ión in ter l i 
n e a d a , s e r á n recbazadesdeede luego, 
y también las en que por ser insufi
ciente el n ú m e r o de lineas destina
das á una serie cualqoierr, se haya 
utilizado la casóla iomedet» pera re
lacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo al teroción en la coloca
ción de les series sncesives. pues, 
en este caso, deberá exigirse á les 
presentadores que uti l icen' facturas 
separadas par;, los cupones de las 
series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
n ú m e r o de cupones, sin incluir en 
ellas tnés que una sola serie. En ca
da l ínea no podrán ser facturados 
m á s que cupones de numerac ión co 
rrelat iva, rechazando desde 'oet'O 
esa dependencia, para no obliger á 
esta Dirección á hacerlo, como v i e 
ne ocurriendo, facturas redtctedss 
en distinta form», lo cuai retrasa 
mucho el servicio. 

Los cupones que carezco de ta
lón no los admi t i rá esa In terven
ción sin que el irtereeado exhiba 
los t í tu los de su rpf-irencia, con los 
cuales deben cor'f^OPtarie' por el ' 
Oficial encargndd del recibo,hacieo-
do constar en la factura respectiva, 
ñor med ió .de nota autorizada y ba
jo la responsabilidad de dicha Of i 
cina, que ha tenido efecto IR con
frontación y que resultan conformes 
con los t í tu los de;que.han 'sido d é s - : 
-tacados. 1 "; :•';." ' " v - * : - - ^ . . 

8. ' En' el recibo de factu-as de 
inscripcipnes, é1 Oficial encargado 
p rac t i ca rá igual comprobación que 
respecto á los ennones se ordena en 
el primer p é r n f o de la prevenc ión 
á m e r i o r , y resultando coof i r i res en 
todo, l lenará al dorso de a q u é l ' a s el • 
cajetín- correspondiente, pasándolas 
con la factor», al Afargado dnl Esta-
dó paré sü bas t aó teo . . A l efecto sé 
t end rá en cu"nta: 

Á -Que para satitfacer i las Di
putaciones v Ayuntamientos los i n 
tereses de sos inecr ipcinñes de te
das olf ses, hap de justificar por rer-
tifjcioión.dnl Gnb témo. oívil de la 
provincia, la inclus ión de los intere
ses en los p re supnés tos respectivos, 
s e g ú n dispone le Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. . 

B Que loe intereses de las ins
cripciones de beneficencia par t icu
lar han de abonarse previa j u s t i f i 
cac ión por las Corperaciones parti
culares, Juntas provinciales, D i p u 
tac ión y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieren expedidaslasinecrip-
ciones, del cumplimiento de las car
gas por certif icación expedida por 
el Protectorado y en la primera en
trega de valores a d e m á s por la au
tor ización qoe remita la Dirección 
general del ramo, s e g ú n disponen 
los ar t ículos 62 y 63 de la Inetruc-
ción de 14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de lo» 
In i t i t u tos de 2 . ' e n s e ñ a n z a y U a i -

i¡1¡' 
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Tereidadep, sa h ü h i o en suspeoso 
por Real orden do 3 de Eoero de 
1899 y Renl decreto de 6 de Octu-
i M de 1903, debiendo tbouorpe nada 
más loe curri>!ipondieD>es á Funda
ciones quehubiernn BÍQO e x c e p t ú a 
des de ¡u icc iur .bc ió" . eegú i ej ar
t iculo 4." do dii'h.-i Ueal decreto. 

D Que loe iutereeea de lae ms 
c r ipc iu t t s iHiitidtiS por permuta 
ción de bienes del Clero á favor de 
les Diócesis, cuya facha sea poste 
rior al 4 de Abri l de 1860, es hallan 
en suspenso, e e g ú a Be» les órdenes 
de 14 de Agosto' de 1862 j 20 de Ja • 
lio de )86i>. 

E Que los intereses de las ios 
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo i>! Cotcordbto de 1851 y cu
ya fecha de i x p e d k ' i ó o fea anterior 
a l4 de Abri l de 18S0, t»napoco de
ben abon&rse y si se satisfacen por 
el Estado, ha de precederse s imul tá 
neamente a su reintegro por la mis
ma dependencia que nutorice el pa
go, s e g ú n lo dispuse el Seal decreto 
de 6 de Octubre de 1855. 

F Que les intereses de las ins-
enpeioues emitidus á f vor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuendo los de aquél los que re-
presetitao fundaciones particulares, 
á cuyo ifscto debe de exigiise para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real ordeo en que se r e c o n o c i ó l a 
fundación, spgúo Reales ó rdenes de 
M i é Mayo de 1862, 23 de D c e m -
brede l8c8 , 14 de Enero de 1862 y 
20 de Julio de 1865. 

G Que los intereses de les ¡es-
cripciones emitidas ¿ f ívor de Co-

, f.adíiis, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hiiyan justif ica
do en ca rác te r c i v i l , las cuales t ie 
nen derecho al percibo de les inte
reses de Ja inscr ipción, previa pro-
centacióñ del traslado de la Real or 
den en que asi se reconozca, como 
previene la Real orden de 83 de Mar 
zo de 1883. 

H " Que los intereses de las ins-' 
cr ipcioLís emitidas á 1 vor de, per ; 
eona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella-

. nia, han dé satisfacerse previa jns t i - , 
" ficación de éxieteDcia do larpersona 
' á cuyo favor se hallase expedida, y ' 

después ue demostrar que iio ha ob
tenido prebenda ú o t r o beneficio 
eclesiástico, s e g ú n dispone el a ' -
ticulo 3." de la ley de 11 de Julio de 
1806. V 

I Que los intereses de las ins-
cripciuDes emitidas a f .vor de los 
Comendadores de las Ordenes m i l i 
tan e de Calatrávi! , Santiago, A l 
cántara y Montesa y de 1« de S i n 
Juan de J e rusa l éu , se satisfarán pre
via just if icación de existencia de la 
persona a cuyu favor estuviera ex
pedida la ioecripción, como dispone 
el articulo *.° de la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

9.' Cada dos dias remit i rá la l o -
t e r v e n c i Ó D de Hacieoda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre-
eeuado con sus cupones, que debe 
rán venir dentro de las mismas, y si 
no fuera esto posible por sn excesi
vo volumen, en paquetes separados 
eon numerac ión correspondiente á 
" i de las facturas, las cuales conten
drán t amb ién , sin destacar, como 
'as de inscripciones, el talón que ha 
de servir para comprobar el reeguar-
do entregado 4 los interesados. A l 
remesar las facturas, tanto de cupo-

" íes como do inscripciones, se acom
pasarán de una relación expresiva 

de ellas, con la debida separación 
entre ambas deudas. Cuando el hú
mero de cupones que contengan las 
f icturbB sea excesivo, es convenien
te venar»n sgrupudos por piquetes 
de ciento cada neo, lo cual simplifi
cará su recuento y operaciones su
cesivas en est- Centro. 

10. A las Oficinas del Binco de 
España en esa capital se remitir,! 
otra relacióo de las factonis proseo 
tadas,en la que conste el t ú m e r o de 
entrada quo seles hiyaldaUo.el nom 
bre del presentador, t á a a e u o de cu
pones por series, ó de inscripciones, 
en su caso, que contienec, y su un 
porte integ o. Las relaciones r i fa 
rentes á ioscrip"iones nemiuativas, 
cou teudráu la e x p r e s . ó i que ordena 
lateireular de este Centro de 31 de 
Marzo de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco 
de E s p a ñ a el pago de intereses de 
la deuda al 4 por 100 interior, exte 
rior y amortizible, con arreglo á la 
ley da t¿9 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con el mismo en 22 
de Noviembre siguiente y ley de 
26 y Real decreto de 27 de Jul io de 
1908, esta Dirección general, luego 
que haya practicado la comproba 
ción y cancelac ión de los cupones é 
inscripciones y hecho las detnasop?-
raciooes de l iquidación á que se re
fiere la prevención, 5.", r e m i t i r i á 
d ich) Establecimiento, en la ferina 
que indica el mismo pá r r t f , los ta
lones de que queda hecha referen-
c i r , para que dé orden 4 su Sucur 
sal ea esa proviocia, á fia de que 
proceda al pago. 

12. Con objeto de que el talón 
que contienen las .facturas ofrezca 
las mayores g a r a n t í a s de comproba
ción, cu ida rá esa Oficina de que al 
separar el resguardo que haya de 
entregarse al interesado, se verif i 
que con tijera y por el centro del 
t a lón , pues si se cortarse por el do
blez que el ta lóo debe formar, po
dr ían presentarse dificultades de en-
talnnamiento, que es preciso evitar. 
, 13. Además dé las prevenciones^ 
que precedes, t endrán presentes esa 
Delegación las que referentes i este 
servicio cont iene l a las t r i ícc ióo 
aprobada por Real ordeo dé 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. por 
esta Oficina central en 20 del mismo 
mes. 

14. Habiéodose observado que 
las Intervenciones de Hacienda, al 
taladrar los cupones, lo verifican al 
lado derecho de aquél los , con lo 
cual,en la mayor paite de ios casos, 
desaparecen requisitos que es indis-
peossb e conserven dichos cupones 
paia las operaciones subsiguientes 
que con ellos h -y que practicar, en 
vez de verificarlo, s e ^ ú n es tá pre
venido, al lado izquierdo y cuidando 
de no iont i l izar ni la serie ni la un 
merac ión , esta Dirección general re
comienda & V . S. muy especialmen
te la necesidad de que á los funcio
narios encargados de taladrar cupo
nes, se les exija lo verifiquen siem 
pre aplicando el taladro sobre el lado 
izquierdo de los mismos y con las 
precauciones que quedan indicadas, 
á fin de evitar entorpecimientos en 
el despacho de las f icturas de pre
sen tac ión de los valores de que se 
trata. 

15. La presen tac ión de las factu
ras de intereses de inscripciones 
c o n t i n u a r á hac iéndose en la forma 
expresada en las circulares de ¡8 de 
Noviembre de 1904 y 18 de Febrero 
de 1905, ó sea en los nuevos mode

los que con las mismas se acompf-
Saron n V . S., teoiendo en c u ^ t a 
que los cuatro trimestres do 11107, 
deben ya incluirse entre los del 6.° 
grupo. 

16. Beta Dirección cnr.eri>l re
comienda a V. S. el mas i x c.tü 
cumplinnifloto de lo dispuesto eu las 
regles 7." y 9." de la pr. santo circu 
lar, toda vez que viei e observando 
que las Intervenciones de Hicieoda 
no cumplen lo prescrito en ellas, lo 
que motiva retrasos á Irs presenta
dores en el percibo de los intereses, 
habiéndose p r o d u c i d o diferentes 
quejas á este Ceutro directivo acer
ca del particular y t •rahién el de la 
circular del Negociado de Recibo de 
16 de Julio de 11108 te* ica del U -
m a ñ o y forma del taladro para la 
inutilizaciÓD de valores». 

Lo que se h ice público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados y Corpo 
raciones; advi r t iéndolés que las ho
ras de p r e s e i t a c i ó n eou de diez A 
doce. 

León 25 de F 'brero de 1909.—El 
Interventor de Hacienda, José Mar
ciano. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA: 
DB LA PROVINCIA DS LEÓN 

C O N S U M O S 

De conformidad coa In dispuesto 
en los a r t ícu los 323 y 24 del Regla
mento del Impuesto di- Consumos 
de i l de Octubre de 1898, llamo la 
a tenc ión oe las Corporaciones para 
que dentro de este primer trimes 
tre de 1909, verifiquen el ingreso 
de la cuarta perte correspondiente 
al mismo de la cantidad que les es
t á , señalada como cupo por él i m 
puesto de consumos; debiendo ha 
cer presente, ú los Sres..Concejales 
de' los Municipios que, caso dé no 
realizar el ingreso en las arcas del 
Tesoro dentro del presente mes, se les 
declarará responsables personalmen
te d é los descubiertos y persegui
dos por la viá e jecut iva .d» apremio. 

Lo que "esta Adminis t ración noti-
fica á todos los Ayuntamientos para 
su conocimiento y efectos reglameu-
tarios.: 

; León 5 de Msrzo de 1901).—El Ad-
ministradot' de Hicienda, P. S., Mar
celino Mazo. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
Villanucva de lae Manzams 

Conl'eccionedas las cuentas m u n i 
cipales da este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1908, se 
hallan de manifiesto por t é rmino de 
quince dias en esta Secre tar ía m u 
nicipal , á los efectos del art. 61de la 
vigente ley Municipal. 

Villanueva de las Manzanas á 27 
de Febrero de 1909 —E! Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía coiutiiucimal dt 
JloditMVto 

A los efectos reglamentarios que
da expuesto al público en esta Se
cretaria municipal el reparto de con
sumos formado para elcorriente a ñ o . 

Rediezmo l . ° d e Marzo de 1999.— 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

AlcaUúi constitucional de 
Sa hélices del Rio 

Formadas l u s c u e t t r s muoicipa-
les y de los dos pósitos de este 
Ayuotamiecito, del eje:c ció de 19(8, 
quedan txpuasus o! ¡.úb'.ico eo la 
Secretaria del mismo por t é rmino 
de quince diar; dentro de cuyo pla
zo pueden ser examinadas libre
mente por cuatitcs I " ps>t!n>en con
veniente, y pueden formular las re
clamaciones á que h I/A iu£« r . 

S» hélices del Rio 27 de F. brero de 
1909.—El Alcalde, Felipe Taranilla. 

Alcaldía constitucional d» 
f i l l a í é 

So halla expuesta ai público en la 
Secretarnde esteAyii ' , tamieuto por 
el t é rmino de ocho dios, el leparlo 
de consumos para oir redamaciones. 

Villacé 2 de Marzo de 1909.—El 
A'calue, Pedro Rodr íguez . . 

Alcaldía constitucional de 
QalUguillos de Campos 

Se h dlari expuesus al público en 
la Secrettria ue este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , Us cuen
tas muoicipaleb del i r i i . -n, , referen
tes al ejercicio del a ñ o , de 1908; en 
cuyo tiempo pueden presentarse 
costra les mismas las leclamaciones -
que procedan ; " pues pasados qué 
sean'los quiaoe d ías , ya no serán 
atendidas. 
, üa l legui l ios de Campos l . " de 
Marzo de .193».—Él Alcalde, Vicen
te Pomar. 

; JUZGADOS 

Cédula de ñolifieactón 
Eacumpl imiento .de una carta-

órden dé la Audiencia de Lugo, pro
cedente de la causa nú 'm. .93 del año-, 
u l t imo , seguida eu é s t e Juzgado y 
mi Escrib l o i i i , contra José Recatey 
Bello y E l a t e r i o "B-ázqii«z Mendo
za, por h u r t ó a t í r e g o n u Fiiri iández, 
vecioo de Ciatierna, se dic tó la si-I*, 
g u í e n t e 

«.Previdencia.—Juez. Sr. R. Po-
.rrero.—Muoforte. n; 26 de. Pebre-. 
ro do 11)09.—El. anterior, t x h e r t ó 
ú u á s e á la corta-ordeo de'su r t z ó n , 
y en vista de su. resultado,, hágase" 
saber al perjudicado Gregorio Fer-.; 
nández la reserva de la acción que 
le correspooda para r«c lnmar y hs-
cer efectiva la reepousabdidad c i v i l ; 
publ icándose para ello, y por su i g -
no a lo paradero, las oportunas ce-; 
dulas de notificación eu ios BOLETI
NES OFICÍALE! de León y Lugo y Qa 
ceta de Madrid.—La mnndó v rub - i -
ca S. S. ' : doy fe .—Está rubricada.— 
Acta mi, Toribio Diez.» 

Y para notificar la providencia i n 
serta al Gregorio Fernández c u m 
pliendo con lo mandado, expido la 
presente cédula , que firmo i n Moo-
f irte á 26 de Febrero ue 1909.—El 
Escribaoo, Toribio Diez. 

Don Teodoro Alvares Casado, Juez 
municipal de Gar i t f* . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Manuel Diez, vecino de l .eón, 
d é l a cantidad de pesetas, se sacan 
á pública licitaciÓL, como de la pro
piedad de Toribio ü ez, vecioo de 
Roseqmnc, con la rebaja de un 
veinticinco por ciento de la tasa
ción, los bienes siguientes: 

1. ' Una t ierra, en t é rmino de 
Riosequico, cabida de ocho ce lemí-
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Des, ceotera : linda Oriente, otra de 
Fraccieco ü i t z ; Mediodiu, de Ftan 
cisou Saocties; Poniente, de Ambro
sia Diez, y Norte, de Manuel de Ro-
b'ep, y sale per treinta y dos pese
tas cincuentu có'jtimcR. 

a." Otra t ierra. .1 IfcB LlamiF, ca
bida de UÜB fanega: linda O' iontf , 
otr» de S a e t í ' go Diez; Mediodía, de 
Manuel Robles; Poniente, de A m 
brosia Diez, y Nortp, de D . Juan 
Fe rnández , y sale por treinta y tres 
pesetas setenta y cinco cén t imos ; y 

3 ° Otra t i e i r r , al sitio de Fres
nedo, dedos ce leminee :üQdaO ¡en
te y Poniente, otra de Tomaca Fió-
rez; Mediudia, de Smtiego Diez, y 
Norte, de Paoiino Gu t i é t r ez , y sale 
por dieciocho pesetas setenta y c i n -
cinco cén t imos . 

El remnte t endrá luprar en la sala 
de audiencia de esle Jozgddo, sito 
en Ba rn fe y casa del Secretario que 
autonz-1, el nía doce de Slaizo pró
x i m o , y h . ro de las cstorcr; advir-
tiecdo que LO se udmit i ráu postaras 
que no cubran las des terceras par
tes de la t a e i i c i ó y que p ira tomar 
parte en la subetU se habrá de con
signar por ios licitadures con ante
lación sobro la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del tipo por que 
salen A subasta; oo constan t í t u los , 
y el comprador no podrá ex ig i r otros 
que cert if icación del acta de re
mate. 

Dado en Garrofa a veinte de Fe
brero de mi l novecientos nueve.— 
Teodoro Alvarez —Por su mandado: 
Manuel Tascón, Secretario. 

Don Sebastian Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverdé, del Ca
mino . 
Hago saber: Qae el dia ve in t i t rés 

del actual, y dora de las tres de la 
tarde.ee venden eo pública subasta, 
en la sala de audieociu de este Juz
gado, sita en Motejos, calle de la 
Jglesia.'los biéties siguientes: 

Ptaa. Ota. 

" - - l . " ü á » ' t ierrs centenal, 
^ en termn o de Quintana-de 
• Rateros, al sitio.oe la raya de . 
vValdetoyt',-*de cabiria.de .tres 
: celemines:./!;r.Üa Oriente y 
' .Mediódie; CBD-jior; Puniente, . 
Pedro Fill ingo, y Norte, se 

•ignora; tasada en ^ 
2 " O í r » . tierra centenal, 

: en dicho t é r m i n o , al sitio de 
Valdei.oyi, de dos celemines: 
linda Orieute y Mediodia, Pe
dro Fidalgo; Poniente, de Ga 
briel F e r n á n d e z ; Norte, mo-
jonerííp; ttsada a i ; . . . . . . . . . . ó » 

3.°. Otra tierra t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , a! sitio de las 

. Q' jematías, de cabida de tres 
celemines: linda Oriente, de 
Gabriel Nicolás : Mediodía, el 
mismo Gabriel; Poniente, Pe
dro Valcáice l , y Norte, Fran
cisco GonzSlez; tasada e n . . . 7 50 

4 ° Otra t ie i ra tr iga!, eo 
dicho t é r a i n c , al sitio de la 
cuesta de les pastores, de ca
bida de t.'ijs celemines: linda 
Oriente, de Nicolás Villanue-
va, Mediodía, l íeGabinoNieo-
lás; Poniente y Norte , Mar
celino Fernández ; tasada en . 4 » 

5." Otra tierra centenal, 
en dicho t é rmino , al sitio dei 
Morcillo, cabida tres celemi
nes: linda Oriente, Manuel 
Robles; Mediodía, Gabino N i 
colás ; Poniente. Martin Ló
pez y camino; tasada e o . . . . 6 > 

6 

7 50 

3 

Ptaa. Ota. 
6. ° Otra tierra centenal, 

en dicho té rmino , al sitio que 
llaman el Morcillo, hace una 
heminr: linda Orente. Fio 
rencio F dalgo; Mediodía, mo
joneras; Poi ieute, Felipe Gon
zález, y Noite, camine, tasa 
da en 7 60 

7 . " Otra tierra centenal, 
en dicho t é rmino y sitio del 
Morcil lo, de una h e m i m : l i n 
da Oriente, Gaspar Villanue-
ve ; Mediodía y Norte, cami
no, y Poniente, de Pedro F i -
daigo; ti-sadaen 5 » 

8. " Otra tierra tr iga!, con 
el fruto que tiene pendiente, 
en dicho t é rmino , ai sitio oel 
Coianillo, de cabida de dos 
celemines: linda O'iento, Ma
nuela Niculsi ; Mndiodia, Ma
teo F iu t lgu , y Norte,camino;. 
usttd* en. . 

S." Otra tierra cenieiia!, 
en dicho t é rmino , al sitio de 
la Rut'tra. (te dus celeminee: 
linda Oriente, Manuel López; 
Modioüi t , reguero; Poineu 
te, Esteban Vaieárce l ,y N o i 
te, O egaria Nicolás ; tasada éu 

10. Otra tierra centenal, 
en dicho tórminr-, ni sitio del 
Monte, do dos celemines: lio 
da Oriente, mojoueraf; Me
diodía , Diego Valcurcel; Po
niente, eobua de servicio; ta
sada en . . . . . . . 

11 . Un huerto, cercado 
de p.ured,en termino deQuin-
tana, ai sitio de Fueote Bus-

-na.jue cablua de doscua i t l 
lloe: linda Oriente, herederos 
de Esteban B.aoco; Mediodía 
y Poniente, callee públ icas , 
y Norte, huerto de S á l a m a b -
ca;tasado e n . . . . . . . . . 

12. Otra-tierra centenal, 
en té rmino de Robiede, al s i 
tio del Sardona!, do cinco ce-
lemiL.es: linda Oriente, el 
monte; Memodia, de Joaqu ín 
Cubiilus; Nor te , fincas de va
nos; tasaáa en 

Vi'. Otra tierra t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , al ei'io de la . 

.Pasada, do cinco celemines: 
í i nd . Orienta,' Juan: Antonio 
Cubillas; ' Mediodía, -'Vicente 
González; P ó u i e n t e , Atilano 
Fernández , Norte sendu, ta
sada en. . 45 

U . Otra tierra t r iga l , en 
dicho t é rmino , al sitio de Tras . 
¡a Foros, de tres celemines: 
linda Oriente, Apoiiaar Gu
t i é r rez ; Mei i iodi i , Tomás Ló
pez Gut ié r rez ; Pooieuie, To
mas López Colinas; tasada en 21 

15. Otra tierra t r i ga l , en . 
d i ch j t é rmino , al sitio de ! : i 
Debean, hace tres celemines: 
linda O.'iente, Isidoro León; 
Mediodía, la via férrea; Po 
siente, Apolinar Gu t i é r r ez ; 
tasada en. 9 

16. Otra tierra t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , ál sitio de la 
carre- Ant imio , hace uu cele
mín : linda Oriento, Apolinar 
Gut ié r rez ; Poniente, camino; 
Norte, Benito Garcia; tasada 
en 

17. Otra tierra t r iga l , en 
dicho termino, al sitio de los 
Hondones, de tres celemines: 
liada Oriente, J e t ó n i m o Gon
zález; Mediodía, Isidoro León, 
Poniente, los Hondones; Nor
te, Dionisio Fidalgo; tasada en 45 

40 

9 

12 

Ptas. Cts. 

18. u t rn tierra t r i g a l , al 
camino molino, de cabida de 
tres celemines: linda Medio
día, herederos de J e r ó n i m o 
Santos; Poniente, campo co
m ú n , y Norte, Baltasar Gar 
cío; tasada en 24 > 

19. Otra tierra t r i ga l , en 
dicho t é rmino , al sitio de la 
c a ñ a d a de tras la Forca, ha
ce un ce lemín : linda Oriente, 
Bar to lomé León; Mediodía, 
de Claudio Gi rc i» ; Poniente, 
Cr ie tóbi l León; Norte , cami
no; tasada eo 3 » 

20. Otra tierra centenal, 
sembrada, eo t é rmino de O i -
cioa, al aitio de los chopos, 
hace cinco celemioef: linda 
Oriente,Santiago Rodrguez; 
Mediodi», reguero madre; Po
niente, Esténan Nicolás; Nor
te, se j g " o r . ; Usada e u . . . . 39 » 

2 1 . Otra tierra centenal, 
en dicho t é rminc , al si t io de 
los AdelooeF, hace una h e m i -
na: linda Oriente, cami'io; 
Mediodía,Riimui 'do Fidalgo; 
Norte , Mateo Fidalgo; tasa
do en . 30 » 

Cuyas fincas se venden como da 
la propiedad d é Valentín Gut ié r rez 
Garcis, vecino de Quintana de Ra
neros, para hacer pago é D. Fran-. 
cisco Mart ínez de la Fuente, vecino 
de Aut imio de Arriba, por cantidad 
de cuatrocientas setenta -y nueve 
pesetas, costas, gis tos y dietas al 
apoderado, a que fué condenado eo 
juicio ve rb i l c i v i l que lo promovió 
D JOBÓ Fierro Rodr íguez , vecino de 
Fresno del Camino, comú apodera
do del Sr. Mart ínez. ; 

No se admi t i rán posturas q u é no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que-los l ic i tadóres 
hayan consignado p-eviame i t é so
bre la mesa del Juzgad» , . e l .dieis por. 
ciento.ee la tasac ión . Se advierte, 
que no consta H existsacia de t í t u 
los de dichas fincas, por lo ' que el 

• rematante t i e n é - q u i suplirlos a su 
costa por los meaios que lá ley se
ña la , debiendo conformarse con cer
tificación del acta de remate. 

. Dado en. V«lvardo del Camino á 
primero do M.'irzo de mi l novecion-, 
tos 'nueye .^—Sebas t ián Pérez.— Por 
su mandado: Angel Pérez, S a c r e t á -
r io . 

Don Sebast ián Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino. 

. H i g o sabei: Q i e el dia ven t i t r é s 
del actual, y hoia de las dos de la 
tarde,S-Í venden en pública sub-sta, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en Mootfjos, Jallo de la 
Iglesia, los bienes siguientes: 

Ptás. 

1. ° Una casa, en el casco 
del barrio de Raneros, al sitio 
del Requejo, en c o o s t r u c c i ó o , 
paredes de t ipia,cubierta d i te 
ja , con habitucionog bajas y su 
corral: linda de frente, calle; 
espalda, huerto de Saturnino 
Rodr íguez ; derechi, casa de 
Feliciano Valcárcnl; izquierda, 
huerto de Nicolás Alonso; tasa
da oo 150 

2. ° Una tierra centenal, en 
t é r m i n o de Quintana de Rane
ros, al sitio de ios Llaganales, 
de cabida de dos celeminee: l i n 
da por Oriente, Raimundo F i -

Ptaa. 

dalgo; Mediodía, Ambrosii. Ba
llesteros; Poniente, Gabinn N i 
colás , y Norte , mojoneras; ta
sada en 10 

3. ° O l í a t ierra t r i g a l , eo 
dicho t é r m i n o al sitio del pia
do Mata, de cabida de tres cele
mines: linda Oriente, Mánce la 
Nico lás ; Mediodía, Mateo Fidal
go; Poniente, sendero, y Norte , 
Celestino Fidalgo; tasada e n . . . 10 

4. ° O'.ra tierra centenal, en 
dicho t é rmino , al sitio del re
guero falso, r áb ida de tres ce
leminee: linda Oriente, Celesti
no Fidalgo, Me.diodía, Pearo Fi 
dalgo; Poniente y Norte, cami
no; tasada en 3 

5. " Otra tierra centenal, en 
t é r m i n o de Robledo de la Val -
doncioa y sitio que llaman la 
cuesta del camino de Santa Ma
rina, Cibida cinco ce emihet : 
lit-da Oriente, Francisco G u t i é 
rrez; Meaiodia, camino; Ponien
te, Apoliua r Gu t i é r r ez y Nor
te, se ignora; tasada e n . . . . . . . 45 

6. " 0 :ra tierra centena!, en 
dicho t é rmino , al sitio de la La
na, de c-ibida ue una hemina: 
liúda Oneute, Ati lano F a r o á n -
dez; Uadio.lia, Vicente G o n z á 
lez; Poniente, Apolinar Gu t i é 
rrez, y Norte, camine; tasada 
e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

- 7 . ° - O.ra tierra t r iga ' , eu d i 
cho t é rmioo , al sitio oel Torre-
joo, cabida de - tres celemines: 
linda O-¡ente, Hermenegildo 
Garcia; Mediodía, Casimiro Cu-
billas; Poniente, Apolinar Gu t i é - . 
rrez; Norte, pradera de San 
Pedro; tasada eu 24 

8 .° Otra tierra centena1, en 
dicho ; t é rmino , al. sitio de la 
cuesta del camino de Santa Ma- • 
r i ña , de' cabida de hemina y 
media:"linda Oriente, Cipriano.-
González;: .Médíodio, . camino; ' 
Norte, mujooera í ; tasada en . . . i 45 
'• V.° O í r a t ierri 'centen'alj .ea 
dicho t¿ . mino, :',1 sitio de la La-, 
ha, dé cánida de dos ;heminas: 
linda Or ieu té r camine; , Méciio-
dia, Apolinar. G u t i é r r e z ; Norte , - ' 
Mar t ín Gut iér rez , tasada en ¿ .7 .21 . 

Cuyas' tincas se-venden cumo de 
la propieaad dé rVa len t in Gut ;é r íez 
Garcia, vecino de Quintana de Ra
neros, pura h-acer-pigo á tí. Manuel 
Diez Mart ínez , veciuo de Antimio 
de Arriba, por cantidad de cuatro
cientas catorce peseus, costas, gas
tos y dietas d i apudurajc, a que fué 
condenado eii j u i c i o verbal c iv i l que 
le promovió U . José Fierro Rodrí
guez, vecino de Fresuo del Camino, 
como apoderado de dicho D. Ma
nual Diez. 

No se admi t i r án -pos tu ras que no 
cubran las dos terceras partea de ja 
tasación y sin q u é los licitadores ha 
j a n consignaao previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez porción-
to de la t a sac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fiacus, y 
por lo tanto, tiene que suplirlos el 
rematante á s u costa por los medios 
que establece la lev, debiendo con
formarse con cert if icación del acta 
de remate. 

Dado en Valverdo del Camino a 
primero de Marzo de mi l novecien
tos nueve .—Sebas t i án P é r e z . — W 
su mandado: Angel Pérez, Secreta
r i o . 

Imprenta da la Diputación proviacial 
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fabriccs de ahíihol neutro, de rectificación, de alcohol disnatu
ralizado y de aguarditntet compuettos obtenidos por destilación, 
directa. 

A l girarse U primera l iquidación en estas fibricas, se l i -
qo idará Eeparademente lo que corresponda á los productos 
Balidos trie ta la fcctn de la p romulgac ión de la ley, y á los 
que hubieren sido puestos en c i rcu lac ión con posterioridad, 
aplicando á los primeros las cuotas con que estaban grava
dos, s e g ú n la legislación anterior, y & los ú l t i m o s , les esta
blecida en la ley vigente. Si en las fabricas de rectificación 
y de desoatura l ización hubiera aguardientes ó alcoholes i m 
puros que hubiesen ingresado con la cuota de f ibr icución 
satiefeehp, su importe se abonará en dicha l iquidac iór , de. 
no haber sido abonado ya en liquidaciones anteriores. 

Depósitos particulares 

Pura las liquidaciones del impuesto ecbre los productes' 
que salgan de los depósi tos , se tendrán en caen ta las reglas 
siginentes: 

1, " Aguardientes y alcoholes neutros de producción, directa — 
Se l iquidarán como en las fábricus de dest i lación las cuotas 
del nuevo impuesto á todas las salidas que se hayan hecho 
desde el dia siguiente al de la p romulgdc ión de la ley, y se 
s p ü c a r á n les cuotes del antiguo r ég imen á los ororiuctes: 
puestos en circulación con anterioridad que no hubieren 
sido objeto de l iquidación, 

2. ' Alcoholes rectificados y di inaiurul i ia ios .—Se s e g u i r á 
igual procedimiento, si en las guiiiE. con que ingresarau nc* 
consran qne tengan demch > á abono por cuota de C b r i o c i ó n 
BatUfech», O í otro modo ee abonarán las cantidades que upa -

rezca justificado estar pagadas por e! indicado concepto, y 
las guias correspondieotéB se Irán cancelando y se un i rán al 
ta lón de adeudo respectivo como justificación del abono. 

3.* Aguardientes compuestos y licores.—a) Procedentes de 
f ü r i c a s donde se elib'iranpor deslilación directi.—Se p ra t i ca ráa 
les liquidaciones como pe establece en ¡a regh. pr imera .— 
i ) Procedentes de Mí r i ca s que los hacen con alcoholes producidos 
en Ciras — Se considerarau liberaco*, puesto qne en las fabri . 
cas de origen se habrá exigido ó se ex ig i rá el pego ae las 
Duelas cuotas, con aboto de lo sati .f icho por la Oe fabrica--
c i ó r , sobre el saldo total que arroje el balacee de la cuenta 
comente del a lcchd recibido en r ég imen de g a r a n t í a . 

t i l r i c t t s de aguardientes compuestos ehborados con alcoholes re • 
ciiidos de otras H M c a s 

En estas fábricas ee hará un b dance de U cuenta del a l 
cohol recibido con la cuota de consumo garantida, v el Baldo 
cuya cancelación no aparezca jus t i f icado,» '» deducción alguna, 
por mermas, se iv i rá de bisa para uoa liquidación en que se 

' apl icarán las nuevas cootas, abonando lo eutiefácho pt.r i m -
puesto de fabricación. L i s liquidaciones se p rac t i ca rán eu 
talones de adeudo, á cuyos documentos se les dará el curso 
reglamentario para que pueda realizarse el ingreso de su 
importe. 

Precintas 

A l visitar les Inspectores las fábricas de aguardientes 
compuestea y licores y los depós tos particulares de las mis
mas, harán un recuento de las exis tencia» que haya eo unas 
j otros de aguardiente anisado v ron, con ó ein 1 zúcn r , u -
cluso los efccarchudop, cañí1, c( ñ e c y ginebra, que es tén en • 
vasadosen botellas ó fíaecoa haeta de tees litros de cabida, 
y que se les haya impuesto precintes fjratuitap; l evan t a r án 
acta de loa que resulten en estas condiciones y ex ig i r án el 
pago del importe de las precintas que, con arreglo á la o ñe
r a ley, deberían impoi érseies á r i zón ile 0,10 ó de0,2n pe
setas por cada una, s e g ú n la cabida de ka envases. 
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86'3 
8a 9 
85 6 
85 "2 

848 
84>4 
84'I 
83'8 
83 4 
«3 

81 6 
81'2 
80^9 
805 
80-1 
79-7 
794 
79 
78'6 
78'3 
77 9 
77 & 
77'I 
76'8 
76-4 

82 6 
82-2 
81'9 
81'6 
81 "2 
80 8 
80'4 
80'1 
79'7 
79'3 
78 9 
78 5 
78-2 
77 8 
77 4 

81 
89 2 
89" 
88 6 
88 3 
88 
87-8 
87 3 
86'9 
S6'6 
86 « 
80 8 
85-4 
85 
84'8 
84'4 
84 

83 « 
83-2 
82 9 
82-6 
82"2 
8l;8 
8 r 4 
81*1 
80'7 
80 3 
79 9 
79'5 
79-2 
78'8 
78 

85 
90 i 
89 9 
89'6 
89'2 
88'9 
88 S 
882 
87 
87 5 

86 
9l 
90'8 
90 5 
90'2 
89 9 
« v i 
89'2 
88 8 
88 5 

87 1 88-t 
86'8 

4 
86 
85'7 
85'4 

87 8 
87 4 
87 

86'4 
85 

84 6 
84 
83 9 
836 
83'2 
8i"8 
82'4 
82'1 
81'7 
8I'3 
80-9 
80'5 
80'2 
79 8 
79' 

87 
V i * 
91 8 
91'5 
91"2 
90'8 
9U 5 
«O'l 

8 
894 
89'I 

8B 
8b 6 
85'2 
84'» 
84'6 
84'2 

83'4 
83'1 
82'7 
82 8 

88 7 
88'4 
88 
87 7 
87'4 
87" 

86 6 
86'2 
85 9 
81'6 
85'2 

_. 
84,4 
84-1 
83'7 
83'4 

88.. 
93-1 
92'8 
92'4 

1 
9118 
91'4 
91 
9l)'7 
90'4 
90 
89 7 
84'4 
89 
88'7 
88'3 
88" 

SV6 
87'2 
86'9 
86-6 
,86*2 

85'9 
85'5 
80'i 
84'7 
84'4 

8 1 » 
81'6 
8 ¡'3 
8l>'9 
80'5 

82'»l84 
S'í'eiSS'B 
82'3 83'3 
81'9 83 
81'5 8a'6 

I 

como fibiieanteF, IOB Iisfectores precintarán los aparatos, 
en el acto y darán por termioadas les operaciones. . 

Ahiactna de venta alpor mayar 

Las Admimstracioues qne lleven lus caen tas coi nenies de 
estos loduetriales, h irén inmedietamento un balacee d é l a : , 
del alcchol, en legimen de gktantia, pura determinar el sal
do. Si todts Its cuntidadee que eperezcan dotsduB tienen jue-
tificecion de lifgeat j caigo en cuenta corriente del inane-
tnel paia qunii ee (xpinie.an, y procede, por tantc, tener
las por carcelodns, en t o c a r á el saldo que aire jó el balance, 
t i » deduceiéa alguna por mermat, peía uva J.'quidacióc qne la 
Administrución dispondia se practique en talón de sacado, 
i fia de (X'gir el i i greeo de lo que cerreepooda aplicando 
las nuevas cuotas, con abono de lo entuíecho por impuesto 
de f ibticación. De '.resollar alguna expedición datada cuya 
oenceltción co esté acordadr, se reclamará de la oficina res
pectiva el oportuco justificante, y de no comprobarse el he
cho, les aguurdientes ó alcoholes que estén en dichts cir
cunstancias seián objeto dé nneva liquidación. 

Les pagos qne hayan de htcevee poi cooeecuencia de las 
liquidaciones que se practiquen per cambio de uno á otro 
végimen, podran efectuarse eo metálico ó en pagarés, con su
jeción á lo qne para el caso se establece en el Reglamento 
vigente. 

Criaioret iriiáoret-txpcrteáiires de vinoi y co&ac y falricant" 
ie mitteht 

l . " En todas estas bodegas se girerá un balance de la 
cnenta corriente del alcohol recibido con la cuota de consu
mo garantida, tomando cem» cargo el total del alcohol in 
gresado en la bodega y los grados adicionales representados 
por los vinos lecibidos de otros criadores, y como data, el 
que l u y a sido caicelado hasta la fecha en que se cambia el 
régimen por ptgo del destinado á cosoumo interior por ex
portación de vinos ó mieteUs ó por transferencia ó venta » 
otros criadores, ya de alcohol, ya de vinos ó mistelas. Tam-

1 


